
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
REFERENCIA:  EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  ROBERT BOSCH LTDA 
DEMANDADO:  ELECTROCONFORT CRA 13 SAS 
RADICADO:  2024-00085 
 

 
Como quiera que la demanda no se subsanó y el término para ello se 

encuentra precluido, de conformidad con el inciso 4° art. 90 del C.G.P., se 
RECHAZA la anterior demanda.   
 
 Devuélvanse los anexos de esta a quien la presentó, sin necesidad de 
desglose.  
 

 
NOTIFIQUESE, 
 
 

WILSON PALOMO ENCISO 
JUEZ 

Yp 

 
 
 

 

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f87a6e4b8f8435fecd2f2276fe22691173a6f8c60cdc555f9b3e10ca2f4cd450

Documento generado en 04/04/2024 10:04:58 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica
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